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1. OBJETO DEL PLIEGO 

Este contrato tiene por objeto el SUMINISTRO DE PRECINTOS IDENTIFICATIVOS para contadores, para 

el desarrollo normal de la actividad de todos los centros gestores de Canal de Isabel II, S.A, M.P.., M.P. 

que tengan las necesidades de suministro objeto del contrato, y cuyas características quedan 

especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de 

innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.  

 

Las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, 

de acuerdo con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Texto 

refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. 

 

El contrato se licitará mediante Procedimiento Abierto simplificado abreviado con pluralidad de 

criterios, según se establece en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

El objeto del contrato está formado por dos lotes que se describen en el apartado I del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La relación de elementos incluidos en el presente contrato se detalla en el Anexo II del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

2. AMBITO DE APLICACIÓN  

 

El material objeto de la adjudicación está formado por dos lotes. 

 

Los licitadores deberán presentar obligatoriamente UNA ÚNICA OFERTA que será VÁLIDA PARA LOS 

DOS LOTES del presente procedimiento de licitación, por ser lotes de igual importe y características 

(puntos de suministro y producto a suministrar).   

 

El periodo de vigencia del contrato será de DOS (2) años a partir de la fecha de formalización del 

contrato. 
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3. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

3.1 Especificaciones técnicas: 

Según ficha técnica (Anexo I). 

 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas en este pliego será acreditado 

mediante las fichas de producto donde quede reflejado el cumplimiento de los requerimientos 

técnicos de fabricación para cada uno de los artículos incluidos en este pliego. 

 

4. CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

 

4.1 El suministro se realizará durante la vigencia del contrato, a partir de la firma del contrato. El 

adjudicatario estará obligado a suministrar a Canal de Isabel II, S.A, M.P.., en cualquiera de sus centros 

de trabajo dentro de la Comunidad de Madrid o Cáceres capital. El suministro se llevará a cabo a razón 

de las cantidades que se señale en cada Pedido de Compra.  

 

4.2 Con el fin de que puedan efectuarse las entregas en los plazos requeridos es imprescindible 

que el suministrador disponga de almacenes reguladores o bien de almacenes asociados situados en 

la Comunidad de Madrid. En su defecto se contemplará la posibilidad de que el proveedor realice un 

depósito de material en nuestras instalaciones. Estos almacenes deben de contar con un stock 

permanente, nunca inferior al 20 % del total de unidades físicas previstas para suministrar de cada uno 

de los artículos que figuran en el Anexo II (PCAP). Para comprobar este apartado, Canal de Isabel II, 

S.A, M.P. tendrá que poder verificar in situ dicho stock. 

 

4.3 Las entregas de los materiales deberán efectuarse en los lugares de la Comunidad de Madrid 

o Cáceres capital que indique Canal de Isabel II, S.A, M.P.., dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a partir de la fecha de recepción del Pedido de Compras por el adjudicatario (dos días hábiles en 

situaciones de urgencia, debiéndose indicar en el pedido de compra esta circunstancia). 

 

4.4 En el momento de la recepción en Canal de Isabel II, S.A, M.P. se firmará, con nombre y 

apellido, y sellará el albarán de entrega debidamente cumplimentado, para dar como recibida la 

mercancía a falta de comprobación. El adjudicatario deberá admitir como mínimo un plazo de 15 días 

para que Canal de Isabel II, S.A, M.P. pueda solicitar la devolución del material si se considera que no 

cumple con la calidad y las características ofertadas por el adjudicatario. 

 

4.5 Correrá por cuenta del adjudicatario todos los gastos que se originen en concepto de porte, 

embalajes, etc., del material a suministrar. Es obligación del fabricante o suministrador el correcto 

embalaje y la manipulación de carga de los artículos. El embalaje ha de garantizar que los materiales 

no sufran en el transporte ningún tipo de golpe que los afecte físicamente.  
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4.6 Será obligación del suministrador garantizar que los bienes cumplen con la normativa vigente 

en materia de seguridad y medio ambiente y que se hallan homologados y normalizados en España 

para su uso. El incumplimiento de esta cláusula dará lugar a la resolución del Contrato de conformidad 

con el apartado 8.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

 
 
 
 
 

 
Sergio Ludeña Guadamillas 

JEFE ÁREA DE CONTADORES 

 

 

 

 

María Humbelina Vallejo Aparicio 

SUBDIRECTORA SERVICIOS COMERCIALES 

 

 

 

 

 

Juan Ignacio Zubizarreta Pariente 

DIRECTOR COMERCIAL 

  

Firmado por
LUDEÑA
GUADAMILLAS
SERGIO -

Firmado por ***1739** MARIA HUMBELINA
VALLEJO (R:****8808*) FIRMA el día
20/12/2024

Firmado electronicamente por: Juan Ignacio
Zubizarreta Pariente
En la fecha y hora 20.12.2024 13:04:57 CET
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ANEXO I FICHA DE PRODUCTO 
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